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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 125/2016 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACTOR: MUNICIPIO DE MINATITLÁN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con la sentencia de veinticuatro de octubre del presente año, dictada por la Segunda Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional citada al 

. rubro, reeibida el día de hoy en la Sección de Trámite de Controversias Co.nstitucionales y 
de Acciones de fil'tonstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. Con~) · 

Ciudad de México, a seis de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Segunda Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento~! artículo 441 de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se orde~tificarla por oficio a 

las partes, así como su publicación en· el Semanario Judicial de la ' ·, . 

Federación y su Gaceta. . .~ 

Por otra parte, el referido fallo decl~~ ~ue el Poder Ejecutivo del Estado 

de Veracruz debe actuar en los términos~ientes: · , 

El Poder Ejecutivo del Estado de ~~ruz de.~lgnacio de la Llave1 en un plazo 

no mayor a noventa días, conta~partir .del' día siguiente al en que sea ... . 

notificado de esta resolución, deberá pagar al Municipio actor: 

a) En relación con el pa~r concepto del Ramo 28 de Participaciones: 

La cantidad por $10'424,535A9 (diez millones cuatrocientos veinticuatro mil 

quinientos treinta y ·~ pesos 49/100 moneda nacional), así como los 

correspondientes intere~~ que se hubieren generado por· el periodo· que 
. . 

comprende del día siguiente al de la 'fecha límite de radicación a los Municipios', 
( i . . . 1 ·,· •. • ~ ••• \ ' • • •• 

'. \ '' . hasta la data en,que se realice la entiéga 1 deJ?tl~s:recur~os. 1 / ·. l',I ;~ ·, ':. 

b) En relación con el pago por concepto de Fondo de Aportaciones para 

lnfraestruetura Social Municip~I y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FISMDF): 

Las cantidades de $6'886,912.32 (seis millones ochocientos ochenta y seis mil 

novecientos doce pesos 32/100 moneda nacional) y $6'886,912.32 (seis millones 

ochocientos ochenta y seis mil novecientos doce. pesos 32/100 moneda 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares qu13 se formulen. [ ... ]. · 
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nacional), correspondientes a los meses db agosto y septiembre ~e· dos mil 

dii3ciséis, así como los .corresp ndientes inte~eses que se hubieren gererado por 

el peiríodo que comprende del ía siguiente al de la 'fecha límite de r~dicación a 

los Municipios', hasta la data e que se realiCE! la entrega de tales recursos. 

e) En relación con el Fon o de Aportaciones para el Fortalecimi~nto de los 

Municipios y de llas Dem rcaciones territoriales del Distrit~ Federal 

(FORTAMUNDF): 

Por lo que respe!cta al mes de septiembre ele dos mil dii3ciséis, únicamente los 

respectivos intereses que se h1¡ubieren gene~ado por el período que comprende 
1 ' 

dHI día siguiente al de la 'fecha límite de rat;:Jicación a los Municipios;', hasta las 

- fechas en que se realizaron la~ entregas dellos recursos. \ 

i 

Con fundamento en 11 artículo 46, párrafo primero~, de la Ley 

F~Hglamentaria de las Fraccio 13s 1 y 11 del Artículo 105 de la ·constitución 

Política ~e los Estados Unido Mexicanos, se requiiere al PodEt~ Ejecutivo 
t 

del Estado de Veracnuz, por cmducto de quien lle~Jalmente lo represe!nta, 

para que en un plazo no mayo a nov~ntc;!] días ~piles, contados a partir del 

siguiente al de la notificación d 1 presente acuerdo, mmita copia certificada de 

las constancias que acredite el cumpli'11iento de la sentencia dictada en 

este asunto; apHrcibido que, e no hacerlo, se procede~rá en t1érrninos ele la 

parte. final del artículo 4fi, p rrafo segundo, de la ley de la materia, que 

eistab~ece: 

"Si dentro de las cuarenta y ~ho horas si~uientes a la notificaciór! de dicho 

a.~querimiento la ejecutoria no Jstuvíere cumPlida, cuando la naturalez,a die/ acto 

así lo permita, no se· encontrabl3 en vía de ejecución o se tratare de eludir su 

cumplimiento, el Pre1side~nte Je la Supre;,a Corte d'e ,Justicia de la Nación 
1 

turnará el asun:to al ministro ponente p~rr~ qrue someta al Pleno el proyE~cto 
piar el cual se a1plique iflll últirho párrafo d'I artículo 105 de la Co~stitución 

• 1 ' 

1 • ' 

Política de los Estados Uni¡s Mexicanols." [Enfasis añadido]. 

. 1 

Finalmente, con ·fundamento j en GI artículo 2873 del Código FE!deral de 

Procedimientos Civiles, de apl~cación supletoria en términos del artículo 14 de 

1 

1 

2 Ar1ícul,(> 4fi. Las partes condenadas inforrnaré~n en el plazo otor:gado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente ele la Suprema Corte de Justicia de la Nación, qui'en r~solverá si aquélla ha quedado debidarni;inte cumplida. 
[ ... ] . ~' ' 
3 Artícull> 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del ·en que deba concluir. 
L.a constancia deberá asentarse precisamente 1 día en que surtfl sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
L.a falta de la razón no surte más efectos que lo~ de la responsabilidad del omiso. . 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de I~ Nación conocer~ y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las é~cciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 

! 1 
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la referidaley, en su momento, hágase la certificación de los días 

en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Notifíquese, por oficio a _las partes. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro luis, María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección d 

Const~e-sV' de Acciones de '. nconstitu 

Gene al1'd cuer~os de este A to · 1bunal, qu 
: 

Trámite de Controversias 

secretaría 

?, 

'l. f . 

'-~-
l. i i ! /\ 

" _ ¡" ' 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
M~rí Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controver~s· 
con 1ytGcio al 125/2016, promovida por el Municipio de Minatitlán, Veracruz de Ignacio de la Llave. Const . 
~AIB · . 

' ' 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. · 
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